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20 de junio de 2019N.º 118

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1403/19

AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA

R e s o l u c i ó n  d e  A l c a l d í a

DECRETO. NOMBRAMIENTO TENIENTE DE ALCALDE ELECCIONES 
MUNICIPALES DEL 26 DE MAYO DE 2019.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 46.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO:

PRIMERO. Nombrar Teniente de Alcalde para la sustitución de esta Alcaldía en los 
supuestos legalmente previstos, a la Concejal de esta Corporación Dña. M.ª Rosa Barreiro 
Martínez.

SEGUNDO. Que se notifique este nombramiento personalmente al designado 
advirtiéndole que dicho nombramiento será efectivo desde el día en que reciba la expresada 
notificación.

TERCERO. Dese cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión 
que se celebra y publíquese la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila en 
cumplimiento de dispuesto en el art. 46 del Real Decreto indicado.

Berrocalejo de Aragona, 17 de junio de 2019.
El Alcalde, Emilio Navas Arroyo.
La Secretaria Acctal., M.ª de los Ángeles Gordo Muñoz.


